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Señor  
Gerente General 
E.       S.       D. 
 
 
Señor Gerente General: 
 
 
Para los fines pertinentes, la presente es para informarle que a solicitud de los 
Estados Unidos de América ante el Comité de Sanciones 1267 de las Naciones 
Unidas, se adicionaron las cinco (5) sucursales de la Fundación Islámica 
Haramain (Afganistán, Albania, Bangladesh, Etiopía, Holanda) y del ex 
líder de Haramain, Aqeel Adbul Asís Al Agil en su Lista 56 de individuos y 
entidades. 

 

Cualquier hecho, transacción u operación que se encuentre relacionado con la 
persona y entidades mencionadas, deben guiarse bajo los procedimientos 
establecidos en el Acuerdo 9-2000, emitido por ésta Superintendencia de 
Bancos. 
 
Sin otro particular, nos suscribimos, 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Delia Cárdenas 
Superintendente 


